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CULO 1.°.—Las leyes obligaran en la Península, e
leares y Canarias, a los veinte días de su promul-

en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
e promulgación el día que termina la inserción de

/o la Gaceta oficial.

st2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

edo.

n.3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no clic,

tren lo contrario.—(Código civil vigente).

Isleyes, órdenes y anuncios que se manden publicar er
9ole(ines oficiales se han de remitir al Jefe político les-
ivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
cionados periódicos.

¡Ordenes de 2 de Abril, 3y 21 de Octubre de 1854).

SUSCRIPCION PARTICULAR

EN CÓRDOBA
	

FUERA de CÓRDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . . 	 5 Unmes. . 	 . 	 . . 	 6
Trimestre. 	 . . 	 12'50 Trimestre. 	 . 	 . . 	 15
Seis meses . . 	 21 Seis meses 	 . 	 . . 	28
Un año . 	 . . 	 40 Un ario. . 	 . 	 . . 	 50

-
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de,2 . de Julio de 1924.

ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-
mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán- igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos,
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

.Wrommamomaamembrum

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rentatante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Ininediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLE1IN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio , de costumbre donde per-
manecerá basta el recibo del húmero siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha
responsabilidad, de. conservar los números del BOLETIN, CO-

leccionados pata su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que Sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 centimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

za—C—oameabasceocor.regs...a.	
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Número 280.—Viernes 26 de NOVIEMBRE de 1926
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P ROVINCIA DE CÓRDOBA incompatible con él.
Córdoba 22 de Noviembre de 1926.

—El Gobernador civil, Luis María
Núm. 4.340 Cabello Lapiedra.

SECCION DE OBRAS PUBLICAS

Junta Provincial de Beneficencia

Núm. 4.373

Edicto

Instado por esta junta provincial de
Beneficencia ante el Excelentísimo se-
rior Ministro de la Gobernación el ex-
pediente para clasificar como de Be-
neficencia particular la fundación

«Hospita l de jesús y María » institui-

Yecta: con destino a riegos. 	 do en Valenzuela, se advierte a los re-

Presidencia del
onsejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que

Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. El Príncipe

de Asturias e Infantes, continúan sin
20 \ 'edad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
m ás personas de la Augusta familia.

( « Gaceta» 25 Noviembre 1926.)

Gobierno civi1
de la

AGUAS
En este Gobierno civil se ha pre-
atado con fecha diez y nueve del

ictual la petición de aprovechamien-
t de aguas a que se refiere la sí-
'lente

NOTA

Nombre del peticionario: don Patri -
González Maduerio.

Clase de aprovechamiento que se

presentantes e interesados en los be-
neficios de dicha Institución, qne con
arreglo a lo qeu preceptúa la regla 1.a
del artículo 57 de la Instrucción de 14
de Marzo de 1899 se encuentra de ma-
nifiesto dicho expediente por término
de quince días en la Secretaría de es-
ti junta provincial de i.ineficencia si-
ta en el Gobierno civil, para que pne-
dan alegar lo que a su derecho con-
venga.

Córdoba 24 de Noviembre de 1926.
—El Secretario Administrador, Pedro
Villoslada.—V.° B.°: El Gobernador
Presidente, Luis María Cabello Lapie-

dra.

.......uoocrz.ZSP- • 11,

Dirección General de
Obras Públicas

Carreterras-Construccion

Núm. 4.374

Hasta las trece horas del día 6 de
Diciembre próximo se admitirán en el
Negociado de Construcción de Carre-
teras del Ministerio de Fomento y en
todas las jefaturas de Obras públicas
de la Península, a horas hábiles de
oficina, proposiciones para optar a la
subasta de las obras del trozo 3.° de
la carretera de la Estación de Palma
del Rio a la de Fuente Obejuna al
Castillo de los Guardas cuyo presu-
puesto asciende a 401.285'68 pesetas

Franqueo

concertado

debiendo quedar terminadas en el
plazo de 22 meses, a contar de la fe-
cha del comienzo de las obras y sien-
do la fianza provisional de 12.038'57
pesetas.

La subasta se verificará en la Di-
rección general de Obras públicas si-
tuada en el Ministerio de Foil-lento, el
día 11 de • Diciembre a las once ho-
ras.

El proyecto, pliego de condiciones;
modelo de proposición y disposicio-
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
el Ministerio de Fomento y en la Jef3-
tura de Obras públicas de Córdoba en
los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentara en
papel sellado de la clase sexta (3,60
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no venga con este requi-
sito cumplido.

Las Empresas, Compañías o Socie-
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (Gaceta del día si-

guiente).
Madrid 16 de Noviembre de 1926.—

El Director' general, Gelabert.

Núm. 4.375

Hasta las trece horas del día 6 de
Diciembre próximo se admitirán en el
Negociado de Construcción de Ca-
rreteras del Ministerio de Fomento y
en todas las jefaturas de Obras pú-
blicas de la Península, a horas hábi-

Cantidad de agua que se pide: mil,
ochocientos litros en veinte y cuatrol
horas.

Corriente donde se ha de derivar:
río Guadalquivir.

Términos municipales donde ra-
dican todas las obras: Montoro.

Lo que en cumplimiento de lo que
se dispone en el artículo diez del
Real decreto de cinco de Septiembre
de mil novecientos diez y ocho, se pu-
blica en este periódico oficial abrien-
do un plazo de treinta días que empe-
zará a contarse en primero de Diciem-
bre próximo y terminará en treinta
de igual mes a las trece horas, duran-
te el cual pueden presentarse y se ad-
mitirán en este Gobierno todos los
proyectos que tengan el mismo obje-
to que la petición anunciada o sea

PROVINCIA DE CORDOBA

Ministerio de Cultura 2024



Diputacien Provimial de Córdoba
Circular número 4.361

No habiéndose figurado, por error material de imprenta, algunos cami-

nos vecinales en la ampliación a los de esta provincia, publicada en el BOLE-

TIN OFICIAL número 231, correspondiente al día 30 de Septiembre próximo

pasado, se hace constar por la presente que la citada ampliación ha de

entenderse en la forma, debidamente rectificada, que a continuación se

inserta.

IMUSOICOLLOGIUISILILLAN...P. 	 1.....1111.4.«••••nn••1.7

NOMBRE DEL CAMINO
Longitud

aproximada

Fuencaliente a la estación de Conquista
Alamillo a Santa Eufemia
Guadalmez a la estación de los Pedroches
Porcuna a Cañete de las Torres
Alameda a Palenciana
Fuente Obejuna con la Aldea de Marín (Sevilla) por el ca-

mino vecinal de la aldea de Marín a la carretera de
Fuente Obejuna al Castillo de las Guardas en el kiló-
tro 27 	 10000 M.

San Calixto (Córdoba) con las Navas de la Concepción a
(Sevilla) por el camino vecinal «Navas de la Concep-
ción a la Aldea de San Calixto

Fuente Palmera por Ecija (Sevilla) por el camino vecinal
de Ecija a Posadas (en contrucción)

Puente Genil con Badalatosa (Sevilla) por el camino veci-
nal de Badalatosa a Puente Genil

Jauja con Badalatosa (Sevilla) por el camino vecinal «Ba-
dalatosa a Jauja» 	 2000 »

La Cardenchosa a los Rubios y Fuente Obejuna
Peraleda de Saucejo a Valsequillo
Monterrubio a la estación de Zújar
Del kilómetro E de la carretera de Aguilar a Moriles Hor-

cajo y sitio Puente de la Limosna a enlazar con el kiló-
metro 7 del camino vecinal de Aguilar a la carretera
La Rambla a Puente Genil 	 1600 »

Córdoba a Guadalcazar por la Torrecilla, Vfllafranquilla
Malpartida
Córdoba a Bujal-ance por la vereda de Granada, terre-

no de Carineralejo y el Trapero
Del Kilómetro 2 de la carretera del kilómetro 109 de la de

Montoro a Rute a la de Encinas Reales a Friego a La-
gunillas 	 12000 »

Del Kilómetro 3 del camino vecinal de Monturque a Los
Moriles a enlazar en el kilómetro 8 del camino vecinal
de Aguilar a la carretera de La Rambla a Puente .Ge-
nil

De la carretera de Fuente Obej una al Castillo de las Guar-
das a las Aldeas de Cariada del Gamo, Ojuelos Bajos;
Ojuelos Altos, Panchez, Alcornocal, Cardenchosa y
Morenos

Del Ventorrillo del Risquillo en el kilómetro 4 de la carre-
tera de Montoro a Ventas de Carderia a la venta de
San Antonio en el kilómetro 41 de la carretera de An-
dújar a Villanueva del Duque 	 28000 »

Prolongación del camino vecinal de Cabra a sus Huertas
hasta 	 eA rretera de Monturque a Alcalá la Real en
Prado Qee - 	 )

oel kilómetro 100 de la carretera de Montoro a Rute al
Cerrillo de la Cañada al de Cabra a Gaena por el Su-
burbio

Del Carpio a la Higueruela con puente sobre el arroyo Gál-
vez 	 750 »

Del Carpio a Montilla con puente sobre el arroyo Gál-
vez

Del sitio denominado Carrasquilla a enlazar cm el de Bu-
¡alance a Córdoba con puente sobre el arroyo Gál-
vez 	 5000 »

Ronda del Carpio con puente sobre el arroyo Gálvez 	 5000 »

14500 »

Lo que se hace público para general conocimiento, a los efectos de lo

' 	el artículo 4.° del Reglamento de Obras y Vías provinciales

u, lo de julio de 1925.

Córdoba 19 de Noviembre de 1926.
El Presidente,

A. de Castilla .
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les de oficina, proposiciones para op-
tar a la subasta de las obras del trozo
3.° de la sección 1.a de la carretera
de la de Córdoba a Almadán a Pozo-
blanco por Villaharta cuyo presu-
puesto asciende ,a 286.941'56 pesetas,
debiendo quedar terminadas en el
plazo de 18 meses, a contar de la fe-
cha del comienzo de las obras, y sien-
do la fianza provisional de 8.608'25
pesetas.

La subasta se. verificara en la Di-
rección general de Obras públicas, si-
tuada en el Ministerio de Fomento, el
día 11 de Diciembre a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio-
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto
en el Ministerio de Fomento y en la
Jefatura de Obras públicas de Córdo-
ba, en los días y horas hábiles de ofi-
cina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (3,60
pesetas) o en papel común con póli-
za de igual precio, desechándose,
desde luego, la que no venga con es-
te requisito cumplido.

Las Empresas, Compañías o So-
ciedades proponentes están obligadas
al cumplimiento del Real decreto de
12 de Octubre de 1923. (Gaceta del
día siguiente).

Madrid, 16 de Noviembre de 1926.
—El Director general, Gelabert.

Núm. 4.376
Hasta las trece horas del día 6 de

Diciembre próximo se admitirán en
el Negociado de Construcción de Ca-
rreteras del Ministerio de Fomento y
en todas las Jefaturas de Obras Pú-
blicas de la Península, a horas hábi-
les de oficina, proposiciones para op-
tar a la subasta de las obras del tro-
zo 2.° de la sección t a de la carretera
de la de Córdoba a Almaden a Pozo-
blanco por Villaharta cuyo presu-
puesto asciende a 301.977'23 pesetas,
debiendo quedar terminadas en el
plazo de veinte meses, a contar de la
fecha del comienzo de las obras,
y siendo la fianza provisional de
9.059'23 pesetas.

La subasta se verificará en la Di-
rección general de Obras Públicas si-
tuada en el Ministerio de Fomento,
el día once de Diciembre a las once
horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio-
-- 	 uncliclones

sentación, ez taran de manifiesto
en el Ministerio de Fomento y en la
Jefatura de Obras públicas de Córdo-
ba, en los días y horas hábiles de ofi-
cina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (3.60
pesetas o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, las que no venga con este re-
quisito cumplido.

Las Empresas Compañías o Socie-
dades proponentes estin 0111 . ,
a, umpiimiento e 	 —al decreto ue
doce de Octubre de 1923. (Gaceta del
día siguiente.)

Madrid, diez y seis de Noviembre
de mil novecientos veinte y seis.—Ei
Director general, Gelabert.

18.° Tercio de la Guare
Civil

COMANDANCIA DE CORDOE

Anuncio

Núm. 4.332

A las doce horas del día seis de
Diciembre próximo tendrá lugar en
la Casa Cuartel, denominada ,(Las
Dueñas», calle Ramírez de las Casas
Deza, la venta en pública subasta de
im caballo dado de baja por desecho,
declarada desierta en el día de hoy,
siendo de cuenta del rematante el im-
porte de inserción de los anuncio,
voz pública.

Córdoba veinte y dos de Novil
bre de mil novecientos veinte y seis.
—El Teniente Coronel primer jek
José Sánchez.

Ayuntamiunto
CABRA

Núm. 4.335

Don Felipe Solís;Villechenous,
de Constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que no habiendo teni-

do efecto por falta de licitadores,
subasta anunciada para el día de hoy,
de un burro capón, rucio claro, ya
viejo (unos diez y seis arios), con 1'07
metros de alzada y el hierro del Fenix
V-4 en la cadera izquierda, se anun-
cia nuevamente a fin de que tenga
lugar el día .veinte y siete del actual,
a las doce hbras, bajo las siguientes
condiciones:
• Primera. El tipo de subasta será

dl de treinta y siete pésetas con cin-
cuenta cetimos a que asciende el se-
tenta y cinco por ciento de la suma
en que fue valorado.

Segunda. Para hacer proposicio-
nes será necesario depositar ante la
Comisión que presida el remate, el
cinco por ciento del tipo de subasta.

Tercera. La licitación se llevará a
efecto por pujas a lallana durante el
plazo de media hora.

Cuarta. Terminada la subaste se
adjudicará dicho semoviente al mejor
postor y éste abonará en el acto el
importe total del remate.

Cabra veinte de Noviembre de mil
novecientos veinte y seis.—E1 Alcal-

de, Felipe Solís.—Por mandado de

su señoría, Rafael Moreno.

EL CARPIO
Núm. 4.353

Edicto
--

Don Emilio Segura Villanueva, Al

de Presidente del Ayuntamientc
esta villa.
Hago saber: Que la Comisión Pier'n

manente de este Municipio en se:
ö

celebrada en el día de hoy, h a ar°1'
dado en uso de la facultad conced

por el artículo 295 del Estatuto mi

cipal y en armonía con lo dispu(

en la Real orden de 16 de Octubre

timo, la prórroga del presupuesto
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dinar io que se aprobó para el „ejerci-
do de '1925-26 . y que fué prorrogado
pira el semestre de 1926, para que
continúe rigiendo ;durante el próxi:- •
ni0 año natural' de 1927 y en .ctim.p,k.
miento de lo determinado en el artícu,
lo 5,0 del Reglamento de Hacienda:
munici p a l queda expuesto al público:
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to la Memoria proponiendo diehaprá.-
nop con las eertifiCaciones y memo-
rias ä que se refiere el artículo 296 de
referid o Estatuto por término de 8
d ías hábiles durante los.c.uales y otros
8 días más podrán formularse ante el
Ayuntamiento -de mi presidencia las
rec1amnaCiofleS u observaciones que se
vean pertinentes, cuyo plazoempeza-
la a correr 3 contarse desde el si-
guiente al en que aparezca inserto,es-
; anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la
irovincia.
El Carpio 22 de Növiernbre de 1926:

-mílió Segura. 	 •
PEDRO ABAD

Núm. 4.322
116pia. certificada del acta de la se-.;

.1 celebrada para la designación de.
sidentes ý SuPlentes de las niesaS

.:as elecciones de Diputados a Coi.-
Dipütados provinciales y"Coriee-a

ales que puedan ocurrir ' en este t'él.=
3ino municipal durante el bienio de
1927 a 7928.
Don * José Jurado Fernández, Secreta-

rio de la Junta municipal del cen-
so electoral de este término.

Certifico.--: Que entre las actas de

las sesiones celebradas en el corrien-.
te ario por la referida Junta, se halla
la designación de Presidentes y, su-.
plente.s de las ,inesás electorales qüe
literalmente dice así:

• «En Pedro Abad a trece de Novien17
bre 'de mil novecientos veinte • y "seis;
Siendo la hora de las doce y previa
citación en la forma que disponen los
artículos 13 y 17 de la, ley de e. de
'Agosto de 1907, se reunieron en se-
sión pública en el local del Juzgado
municipal los Igeors que constituyen
la totalidad de la junta municipal •del
Censo electoral, CDn objeto de proce-
der, en conformidad a lo dispueStoen:
el artículo 36 dz la citada ley a la de-:
Signación de Presidentes y Suplentes
de . las mesas electorales de las Sec.-.
eciones de este término municipal pa.;
ra las elecciones de Diputados a Cor-
tes ; Diputados prövinciale'S y Conce-
jales que puedan ocurrir . durante el
bienio de mil "noVecientos veinte y
Siete y veinte y ocho.

Abierta la sesión, procedió la Junta
a verificar la designación de que se
trata, exaaOtando al efeeto las listas

grupos de electorks,Aesada SecgiAn•
formadas con arregloa.ilos.,ayi,ículps

3, y 34 cje la igencionä514ey
solueiones digtadas p,or_lg Junte ipro:
Vingial en•yirtnd deJo,diespnesto en
artículo 35 para sabel ,cual de los eleca
lores de los tres . grupos o listas :de
cada Seecián era el. de maseedasla„fin .
de hacer en el la designaeiónsle,Tre-
sidente ! y cual de los de • más ,ollad

tatiibi OVNI' o' s cotO stil-Jtenj
tet según el olden . dg letras .estableU
do en dicho artículo 36 resultando de
estas averiguadiOna j que correspon-
día designar ycen suavietud la Junta
acorddeclefrarqueclabaridesignaglos
en este acto para, ,dichos cargos, con
arreglo-a lo,dispuestp en el:propio ar-
tículo 36 de la:ley para las respecti-.
i?as Secciones los electores que a:con-
tinuación se , expresan: .	, 	 ,•

Distrito pr¡AerO.—Seccióreagirnera
. Presidente;,,,dion e/yleIghor. Castro Es.
Criban°.
; Siiplente, don 'Antonio Prez
•gaS.

segundo:'—Sección se muda
, Presidents t ,,, „don, Antonio, Arenas
Castilla.

Suplente, don Juan Crisósiom_o•
eas González.
; Por último acordó la pinta qüe
forme ordena . la dispOsiCión-ta de la

ircular de la Junta Central del Ceh-
So electoral de .,24 ,defebreto .de 1912
Se teinitan en' el let qee en- elle' se
señala copias eertificadel, de esta ac-
ta a los señores , PreSiderite de la jun-
taprovincial y Gobertledór civil de la
provincia. 	 ; • '.•

•Y se dió,porterminado el acto ex-

tendiendo yo, el Secretario la presente
acta, que firman toda-S los señores
asistentes, de que certifico.

Firmas.-Juan PorreS.-Andres Gar-
cía.—Federico Ceeretd.re'... Tello.—
José Jurado. 	 •

;Es gopia alada: del acta original a
queane Temito.

1 Y para que conste Y a Lbs efectciär"
4cordados la extiendo por orden y.

citt. ! el MSto btieno•del . SeñOr Presiden-
te en Pedro Abad a quince déNOViern-
bre de mil noVeCienfósveinte y seis.—
José Jurado.—Vístá Büeno: El Presi-
dente de lä J'unta mtinidipal del censo'
electoral, Juan Paras.

PRIEGO DE CoRpt-it3A

in: 4:349
, 	 .
Don AntOnióCalvo Lozano, Alcalde

aecidental 'de ' eSte Excitio. Ayunta-
miento.

! ‘Hago'Saber: Que aprobadálibr la
Coinisión Municipal en ; seSióitcele
biäda el día de :ayer, : el anteptieeetb
dekastos e ingresos dé :1 présilsto
lextraordinarió,• • Confeccionado para
la ejecución; de la öbraS 'cié red de
distribución de aguas: 'potables, al-
cantarillado; pgvimeleitaCión:: edificio S
Paraacasas Consistoriales y grupos
escolares d&Priego y suSeldeas; que-
da expuesta al público,en la Secreatal4e
Municipal por plazo de ochoa:líes.há,,,
biles (a parfirdel siguiente al .de
publicación de este edicto) durante'
los .cuaies yotros ochedías siguiena,;
tes, podránlórrnular ante el Ayunta,

.Snientb cuantas reclamaciónis :.u. ob-
servaciones a • los citados proyectos o
Memorias estimen;' convenientes , los:

Contribuyentes o 'entidades interesa-
das, según . previene . etarticulo 	 cléib
keglamento de la Hacienda Municipat:,
de 23 'dé ;Agostó de.1.924, 	 1 	 • •

; Lo que.se,hace ObliCo por 4nediel
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Artículo 53...

Los servicios militares son acuannlables•a los,aciyiles para,
los efectos de la jublilación no pudiendose hacer abonos por cautt
palia mientras no cuente el interesado veinte años, por lo menos
de servicios efectivos.

Artículo 54.

Los retirados del Ejército y de la Armada no•pocIránser jubi-
lados.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior: •

t° Los retirados por edad pertenecientes a clases de tropa.
2.° Los Jefes, oficiales y asimilados retirados por edad que

no hubieran llegado a percibir haber alguno como tales retira-
CIOS.

CAPITULO II

Pensiones de retiro

•Artículo 55.

El retiro de los Jefes y Oficiales del•Ejército y de la Armada •
Y sus asimilados podrá acordarse, a pZtíción propia, • poi; edad,
Y por imposibilidad física.

El retiro voluntario se otorgará a instancia del interesado

Pero no producirá derecho a haber pasivo si no se han cumpli-
do veinte arios de servicios efectivos o veinte y cinco con abo-
no de campaña cuando' el que lo solicite sea Suboficial, Sargen-
to o as imilado a estas clases. Se entenderá por servicios efecti-
vos para este cómputo todos los señalado s en los números 4, 5

'110 y 12 del artículo 8.° y en los números 1, 5, 6, 7 y 8 del ar-
tículo 23, según los casos.

Attículo•

l\linguna pen,sión maxima.de jgbi1aoi4n i o retiioipodra ,exce-
der de 15.000 pesetas ni del 80 100 del sueldo regulador.

Sectui6n eercera
PENSIONES MÁXIMAS A FAVOR DE LAS FAMILIAS DE LOS EMPLEADOS .

CIVILES Y MILITARES
•

Artículo 47.
•

Las viudas, huérfanos o, ensu caso, las . madres , viudas pc:)_ !
lees de los empleados civiles•o: militares ingresados' 'al servicio
del Estado desde 1.° de Enero de 1919, comprendidos én este ca-
pítulo, y que reúnan las conliciones que exigen to 'artíCulos 24y
25 al 29, tendrán derecho si los causantes completarán diez años
de servicios efectivos, a. la : pensión . vitälicia : de los 25 centintoS
del sugldo xegulador, sin que en ningún caso esta pensión pue-
da exceder de 5.000 pesetas anuales.

Articuló 4.8.. 	 •., e, e:

Las l empleadbs : aviles o . militerá que fallecieSen en äctivä•ser-,
vicio o enisitueciónde excedetiteg-f&zósts. c; retira,'
dos sin causar derecho a la penS4611 de que ;trata ela•rtícillb ante-
riotigegarátun su suaeasb, asiffinnadres
viudavpobres de iltiä sola er., : dos nieSeidas'-de 'sfirlierViventiá7
en.conceptcidelpagas de :tocaS,'-en le,. cuentfa : qué' coVresporida
al sueldo o liaber qu e .disfrtítelei ei:caürsante : Sti falleämientol
y media mesada; máSzpor, cada -Año de servicio En esté 'aš
ademáse •el beneficiarlo- kv] terá deretliO a: -qiiese le devikil
van las cuotaS satidechä g .t)or etäeSnente; sin que 's'e'
tas y de las mesadas procedenteS-pbekla'excedez:cle24.i5Vesadat'
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proceda.
del presente edieto a los efectos que JUZGADOS

Priego de Córdoba a19 de Noviem-
bre de 1926.—Antonio Calvo.

CONQUISTA
Núm. 4,354

Don Tomás Fernández Gutiérrez, Al-
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: Que la Comisión mu-

nicipal permanente de mi presidencia,
en sesión del día de hoy, ha acordado
la prórroga del presupuesto ordinario
del actual ejercicio, para el ario natu-
ral de 1927.

Lo que se hace público a los efectos
del párrafo 23 del artículo 5.° del Re-
glamento de la Hacienda municipal.

Conquista 21 de Noviembre de
1926.—Tomás Fernández.

FUENTE TOJAR
Núm. 4.348

Don Arturo Barbero Pardirieiro, pri-
mer Teniente de Alcalde, en funcio-
nes de Alcalde de esta villa.
Hago saben,Que durante el plazo

de.:un.mes queda abierto el periodo
voluntario .de la recaudación de cé-
dulas personales correspondientes al
presente ario en estas Casas Consis-
toriales todos los días hábiles de nue-
ve a una de la tarde hasta el día 20 de,
Diciembre próximo fecha aen que ter-
mina el plazo concedido.

Lo que se hace público por medio
del presente para conocimiento del ve- 	 Cedula de citación
cindario.

Fuente Tójar 20 de Noviembre de 	 El señor Juez municipal en provi-
1926.—El. Alcalde Arturo Barbero. 	 dencia de esta fecha se ha servido

ordenar se cite al conductor y cuatro
individuos que lo ocupaban de un co-
che automóvil que el día veinte y dos
de Mayo último en la carretera que
de esta ciudad conduce a Valenzuela
y frente a la Aldea de Albendín causó
espanto a una caballería que montaba
Rafael Serrano Hidalgo, tirándole al
suelo y causándole lesiones que cura-
ron dentro de los quince días a fin de
que comparezca ante este Juzgado el
día once de Diciembre próximo y ho-
ra de las doce para celebrar juicio de
faltas que contra los mismos pende
con la prevención que de no compa-
recer les parará el perjuicio que en
derecho haya lugar.

Baena diez y ocho de Noviembre
de mil novecientos veinte y seis.—EI
Secretario, José Megía s.

CORDOBA

Núm. 4.370

Cédula de citación

El señor Juez de Instrucción del
distrito de la Izquierda de esta capi-
tal en providencia de hoy dictada en
carta-orden de la Audiencia Provin-
cial dimanante de causa por lesio-
nes contra María del Rosario Pérez
Membribes, ha mandado se cite por
medio de la presente que se insertará
en la «Gaceta de Madrid» y BOLETIN

OFICIAL de esta provincia a dicho pe-
nado 'cuyo actual paradero se ignora

para que en el término de diez días
comparezca ante este Juzgado situa-
do en la Calle Góngora sin número a
fin de que pueda ser citada para que

comparezaa ante la Audiencia para
notificarle el auto de condena condi-
cional dictado a su favor bajo aper-
cibimiento de que si no lo verifica le
parará el perjuicio a que haya lugar.

Córdoba veinte y tres de Noviem-
bre de mil novecientos veinte y seis.—
El Secretario, P, H. Rafael Fonseca.

CORDOBA

Núm. 4.355

Cédula de notificación

En providencia de esta fecha dicta-
do en cumplimiento de la ejecutoria
recaida en causa por hurto contra An-
tonio Romero López, cuyo actual pa-
radero se ignora se hace saber al mis-
mo que esta Audiencia dictó senten.
cía en referida causa en once de Oc.
tubre pasado y en ella le absuelve k
bremente declarando de oficio las cos.
tas.

Y para que le sirva de notificacih
en forma la pongo en Córdoba a vein•
te y tres de Noviembre de mil nove-
ciento veinte y seis.—E1 Secretario,
Licenciado Pedro Fernández Pintado.

	1-.41NAIVIOWN.nnn••n•••••^

emula d la tata de lotorro-huldl

AGUILAR
Núm. 4.338

Don Germán Ruiz Maya, Juez de ins-
trucción de este partido.
En virtud del presente, requiero a

todas las autoridades de la nación
para que practiquen activas diligen-
cias para la busca y ocupación del
carbón que después se expresará, po-
niéndolo caso de ser habido a dis-
posición de este Juzgado, con sus po-
seedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio 176 de 1926.

Dado en Aguilar a veinte de No-
viembre de mil novecientos veinte
y seis.—Germán Ruiz.—El Secretario
P. H., Juan Sánchez.

Serias del carbón
Unas doce arrobas de carbón, hur-

tadas la noche del veinte y ocho de
Octubre último, en el pago de Mori-
les, propias del vecino de esta ciudad
Rafael Galisteo López, parte de las
veinte que fueron sustraidas, ya que
ocho han sido rescatadas, y se ave-
rigue quienes sean los autores del
hecho.

BAENA

Núm. 4.325

-- 46 — 	 — 47 —

Titulo 	 La jubilación por haber prestado al Estado más de cuaren-
ta arios de servicios efectivos sólo podrá concederse a solicitud

DISPOSICIONES COMUNES A LOS EMPLEADOS CIVILES Y MILITARES
	 del interesado, cualquiera que sea la situación en que se en-

COMPRENDIDOS EN LOS ARTÍCULOS 1 Y II.
	 cuentre.

CAPITULO PRIMERO

Pensiones de jubilación

Artículo 49

La jubilación de los empleados civiles sólo podrá acordarse
por una de estas tres causas: por edad, por imposibilidad per-
manente para el desempeño de las funciones propias del cargo
y por haber prestado al Estado cuarenta arios de servicios efec-
tivos y abonables día por día.

La jubilación por causa de edad deberá concederse a instan-
cia del interesado, cualquiera que sea la situación en que se en-
cuentre, o decretarse forzosamente, con arreglo a las leyes y
disposiciones que rijan en las diversas carreras, Cuerpos u or-
ganismos del Estado; pero, tanto en uno como en otro caso, se-
rá indispensable que el empleado haya cumplido, por lo menos,
la edad de sesenta y cinco arios. Se exceptúan de esta regla los
pertenecientes a los Cuerpos de Seguridad y Vigilancia, que se-
rán jubilados forzosamente, a tenor de las disposiciones espe-
cialmente aplicables a los mismos.

La jubilación por causa de imposibilidad física podrá solid-
tarse por el interesado, cualquiera que sea la situación en que
se encuentre, y deberá decretarse de oficio cuando el funciona-
rio resulte notoriamente inútil para el servicio, y, tanto en uno
como en otro caso, habrá de justificarse, sin excepción alguna,
dicha imposibilidad en expediente instruido al efecto por el or-
ganismo ,correspondiente del Ministerio de Hacienda, reglamen-
tariamente encargado del servicial

Artículo 50.

La jubilación constituye a efectos pasivos, la separación de-
finitiva del servicio activo, y, por lo tanto, si el jubilado volvie-
se a dicho servicio no adquirirá, por razón de los nuevos ser-
vicios que preste o sueldos que perciba, derecho alguno a mejo-
rar su anterior clasificación.

La jubilación por imposibiidad física es siempre revisable en
cuanto a la subsistencia de la causa que la haya motivado, sin
que tampoco en ningún caso, el que hubiese sido jubilado por
este concepto pueda mejorar su clasificación por servicios pres-
tados ni por sueldo disfrutados con posterioridad a la fecha de
su jubilación.

Artículo 51.

Las pensiones de jubilación se abonarán, sí el empleado se
hallase en activo, desde el día siguiente al en que haya cesado
por aquella causa, y en otro caso, desde la fecha del acuerdo de-
claratorio de dicha situación, sin perjuicio de lo dispuesto en

el articulo 92.

Artículo 52.

Para la determinación del sueldo regulador de las pensiones
de jubilación solo pueden computarse los sueldos disfrutados
en destinos civiles.

Distr
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